
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 2013 - 0554 
 
Secretaría: contacte telefónicamente o por e-mail al señor apoderado 
del extremo pasivo e indague por los embargos que, según el reseñado 
letrado, aún están vigentes. Y a renglón seguido, elabore los oficios 
respectivos, comunicando el fin de las cautelas, para posteriormente 

remitirlos sin dilaciones a través de la cuenta del correo electrónico 
del Juzgado. 
 
Cúmplase, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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